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DOCUMENTOS : MITSUBISHI CORPORATICN A 

od > 
  

/ CUANTIA : INDETERMINADA 
  

AAA? po 

y 
  

"FODER"- Otorgado por : ¡litsubishi Corporation . - ! 
  

  

A favor de : Katsuhiko Uno . - Cuantía : Indeterminada 

". SEÑOR JUEZ QUINTO PROVINCIAL D3 PICHINCHA +.- Katsuhiko=-|' 
    

  

Uno , ciudadano de nacionalidad ¡japonesa actualmente domi —| 
  

ciliado en la Ciudad de Quito , antendido en ed idioma ss -— 
  

() panor , A ude atentamente expongo : Rue presento a Ude el| 

  YJ * . 
«poder , que ha sido legalizado y protocolizado y por el «—— 
  

-£ual Mitsubishi , Corporation , Casa Matríz , de fokio' Japón 

“A travez del señor Toshijiro Tomavechi , el día veinte y u- 
  

-no de diciembre de mil novecientos setenta y siete, ratifi|: 
  

cando” poderes anteriores, me ha nomorado Apoderado General |: 

  

en. Ecuador tanto de la indicada Casa Matríz , como de la Su 
  

—-Cursal' en Quito - scuador +- Con los antecedentes expues-=|: 

  

zuntos » solicito a Ud. se digzne disponer se traduzca al idio- 

  4 

¿ma español el texto que.en idioma inglés y japonés constan |: 
  

cen el referido poder, para lo cual se nombrará como Perito 
  

¿al señor Toshimitsu Wada, señalando día y hora para la po- 
  $ 

sesión *de su cargo y el término del cual debésé. prase 
  

  

     
--8]- Correspondignte informe ».- Una vez cumplid     cgéncia , solicito se sirva aprobar el infor
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"ola que cause ejecutroia, ordenar se protocolice el indi==_ 

cado _ poder y más dilisencias actuadas ante uno de Jonas 
  

fores Notarios del Cantón ; «uito , su inscripción en el --. 
  

- Registro Mercantil y su publicación por la prensa en ésta 
  

ciudad de Quito +.- La cuantía por su naturaleza es indeter 
  

minada +.- Señalo co:o mi domicilio , el despacho proífeslo- 
  

nal del VJoctor Oswaldo lamayo Sánchez , 
  

lle montúfar mil ciento trece y u¿8meraldas de ésta Uludad - 
  

de Quito »- firmado ) Ilegible .- firmado ) Ilegible ) .- 
  

Presentado , hoy día viernes, diecisiete de febrero de mil n= 

_Moye0ientos. setenta y ocno , a las nueve de la mañana .- 
  

-Certifico el secretario firmado ) llegible +- firmado ) El 

- Secretario .- JUZGADO QUINTO PROVINICIAL D3 QUITO , febre 

situado en la ca— 

  

¿FO., diecisiete de mil novecientos setenta y ocho las diez 
  

A.M: La petición es clara y reúne los requisitos de Ley» 
  

.Nómbrase al senor Toshimitsu Wada , perito traductor del -—— 

doo umento, adjunto » quién se posesionará del cargo , Pl 8 
== 
  

«yla: agoptación y juramento , notiricado con esta providen= 
  

¡0ja,.y presentará su informe en el término de dos días .- 
  

¿Notifíquese Proveyú y firmó la providencia anterior, el 

_SBefior. doctor Nelson Almeida G. Juez Quinto Provincial de - 
  

—Piochincha,, en Quito hoy día viernes .dieciniete de febrera 

¿de mil novecientos seventa y ocho , a las diez de la mañana 

$l:Secretarib ».- firmado llegible +- En quito , hoy viernes 

diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y ocho , a 

148. once de la mañana notifiqué la providencia anterior a 
  

los - señores Katsuhiko Uno y Toshimitsu ada , en 8u8s persgmal.. 
Sh     a 29, ¿Sirman CENTIFICU .- _firmado ) 11eg1b1e 2 sn Quito 

CS 
A



  
  

02 
hoy, viernes . diecisiete de fecrero de mil novecientos seten 

A
 
A
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did, 

ES 
ta y ocho , a las once* y cuarto de la mañana, ante el Who. 

2 ANN 
  E 

+- fñor doctor Nelson Alemida G, Juez Quinto Frovincial de Pi-. 
o! DN A 

  

  

  - chincha y el infrascrito Vecretariv comparece el señor To- 
NOTARIA 4 

| 
| 
| DECIMA SEGUNDA , 

del . |i—shimitsu Wada , con el objeto de posesionarse del cargo de q AL IAS A A - 

¡ Dr. Jalme Nollvoa M, 
Teléf. NO 821-993 

Palacto de Justicia 

* QUITO 

perito traductor designado en providencia anterior : quién 
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| . o que fué en forma legal dice que acepta el cargo 

E e y jura desempeñarlo - fiel y legalmente +" Lefda' esta ac- á 

| o La - al compareciente , se tirma y ratifica en- ella, firma- ' 

0 -do el: Juez +- firmado )-El perito firmado ) El Secretario» | 

; 1 

| -- SEÑOR JUEZ QUINTO PROVINCIAL Dy PICIHINCHA +- Tosnimitsu Way: 
1, ; 

, q da ) en mí calidad de Perito +- fraductor , del Poder » 0- , 
| 
  

- torgado en favor del señor retsuhiko Uno ,' por misubishi 

:-Qorporation ,) de 'okyo -dapón , a Ud. presento el siguien- 
14   

    ): te informe dentro ded término que me ha sido concedido +- 

   

    

     

    

  

  

o Uno: »- El Poder en su parte dispositiva der mandato , ha si 

q 

: 1 
hos 
de 
cido redactado en el idioma español +.- Vos»+- En cuanto a las 

Meoertificaciones nutariales dedo indicar que el texto en el 
18 

e 

—- ddtoma Japonés y en idioma inglés son iguales y su contend   £ de es el siguiente 3 CERTIFICACION NOTARIAL +- LA PRESENTE 
po" 

, 

AI ds PARA CERTIPICAR QUE EL SEÑOR TOSHIHIRO TUMAB CHI QuiEN 

- BS DIRECTOR - GERENTE DE MITSUB1SHA CURPURATIUN Y QUIEN ES 

  
+ PA AUTORIZADO PAitá FIRMAR EL POD3R ANEXO EN NUMBRE 'DE LA 

  

mM   
| ! ma Ge DOMPAÑ La” ANTES mEBNCIONADA EN SU CAPACIDAD Cunmo DIRECUOR RE 

¡A 
PRISENTANTE +- Coloca su firma en mí presencia en el poder 

caazaftos» Fechada el veintiuno de diciembre de mil nove-—- 

47. alentos setenta y siete »+- Hay un sello y unaf” firma 1le-- 

. ¿lecgamo .- Shozo Tsurute notaría rública uno“Dos-, dos =* 
: + 

  
   



    

   

    

   e E in 

Vi illo 
qe? daranguoni Chiyodaxu Tokyo Legal Affair Bureau ».- 

qa Sa 

e 9 'Suan texto en 1r zlés or el cual el Departa 
. eh. : r 

e :Jegal: del Gobierno Japonés certírica la autentici--— 

; TE E 

pd: den documento , es el siguiente 3 CERTIFICADO LA PRESZN 
MEE 2. od 

4 a. ES; PARA, CERTIFICAR QUE EL SELLO OFICIAL DEL DIRECTOR -- 

PEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LEGALES DE TOKYO DEL GUBJERNO 
+ mo 

3, PONES COsOCADO En 31 DOCUMENTO QUí SE ACUMPAÑA ES AUTEN 
ES == 

cis dd SN 

A LON PJOELO. Joint y. dos de diciembre de mil novecientos 
La 

Py tp TE 

0 at ¿yrepioto »- - HAY UN SELLQ QUE VICE 3 MINISTERIO DE 
er 

pr BRDRANIEROS JAPON HAY UNA FIRMA ILEGIBLE .- Ofi-- 
Ap 

A 

A : e 

AL: re MINISTERIO D3 ASUNTOS EXTRANJZ¿RO3 +- ( SEGUNDA DI-- 
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  VIBION E SPUNSULAR .) »- Es todp cuanto puedo informar en honor 
PPP a ro— ye pue 

lie darerdes .- firma ) Tosnimitsu Wada +.- PEKIMU .- Senta- 
ha TR A A 

He doy alo: jueves, dos de marzo. de mil novecientos seten 
  

LÍA To RO0: > . A las diez de la mañana +»- Certifico +- firmado 
ma   y +H 

¿Bl Boprosario .- ilzeble.— SENOR JUEZ QUINTO PROVINCIAL DE 
  no A 

PEQUENA. «y» Por, cuanto el señor toshimitsu Wada , nombrado 
A Air 7 

Parita Ardaotor .del Poder otorgado por mitsubishi Corpora 
” + 

indóon en Layor del senor Katsuhikxo Uno , ha “presentado su - 
  A 

] Eánforas ¡isolioito a Ud. señor Juez se sirva aprobarlo y e 
A 

posar ¡Sentencia » ordenando las publicaciones e inseritp -- 
  A A E 

¿qlan$A ¡soligitadas en mi petición original +- Á ruego del - 

. castor Fatsuhiko Uno que no puede firmar en este momento y 

¿Somo pu Abogado Vefensor legalmente autorizado »+- firmado ) 

Iiogiplo | .- - Presentado , hoy día miércoles » Ocho de marzo 

_de. 1, novecientos “setenta y ocho , a las diez de la mañana 

_Sertifico .- El Secreta “lo »- firmado ) Ilegíble +- Juzga-   da Quinto Provincial de «1i1tr » ¡MArzo trece de mil novecien  
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- Ecuador de mitsubishi Corporation tanto de la Casa Matríz|: 

| 03 
"7 tos setenta y ocno ; las nueve a.m. Vistos 2 A Dd icitua 
  

A 

Í..del actor , por estar el informe. pericial conforme a la Ley 
  

Í Administrando Justicia en nombre de la república y por Au=- 
  

| toridad de la Ley , se lo aprueva en todo su contenido »- 
    

“notifíquese devuélvase y protocolÍícese +- firmado ) Ilegi-- 
  

bae .- Proveyó y firmó la sentencia anterior , el señor 
  

   lelson Almeida G+ Juez Quinto Provincial de richin- 

--Cha » en Quito , hoy lunes trece de marzo de mil novecien-- 
  

“+08 setenta y ocho , a las nueve de la mañana»- El Secreta- 
  

s 

rio +.- Hay una firma llegible +- En Juito , hoy lunes , tre       mar e mil novecientos setentay ocho , a las diez 

“de la mañana , notifiqué la sentencia anterior al señor -- 
  

A 

en su persona no firma .- Manifiesta con-- ¡Exatents Uno , 

| “formarse +.- Certifico +- El secretario +- Hay una tfirma l--   () “legible .- Hay un sello ».- MITSUBISHI CORPORATIUN +- PODER 
    

“" cientos setenta y siete , el señor Toshihiro Tomabechi , a 

:En. Tokyo, Japón hoy ála veintiuno de diciembre de míl nove-. 
1 

  

-—-mombre y representación de mitsubishi Corporation , una —- 
  

sociedad constituía y existente conforme a las Leyes del -|: 

  

Japón con domicilio principal en la ciudad de Tokyo , en -- 
  

» 3 

“Bu calidad de Director Gerénte y Director Representante - 

+
=
 

"debidamente facultado por los ¿statutos de Ja' indicada soci, 
  

£dad , por el presente instrumento. oúblico nombra. e ins -- 

  

tituaye al señor Katsuhiko Uno , Como apoderado General en       
  

l domiciliado en Tokyo como de la sucursal del Ecuador » 

  
. 

A - otorgándole por el presente instrumento las siguientes 
        i-” facultades para que las ejerza indistintamente ya por la ca 

 



  

    

  

  

    

  

  

Exe táito: "de Quito Doctor vicente Troya Jaramillo el dos 
    

Jo 
¿Ag omerto: de mil novecientos setenta y dos y aprobados me     
  

  

:   

  

   
    

   

17 

10 

    

Ss
 

mo. 

pa ense, Mespental de Quito el, _“patro de mayo del (mismo a 
A 

   
130 

a, en. la República del Ecuador de una sucursal  ” 

p39s 4140: principal. en Quito » de mitsubishi Corpora— 

; ud E y 

as: ¡además doimitiliada enel País , conforme a dere 
  er 

' 

9 chamo Seguiere: — SEGUNDAo- Con los antecedentes 
a Pm”. e 

re po 

ML NA el señor Toshihiro Tomabechi , en Bu calidad .u 
  e 

A dice que nombra al señor Katsuhiko Uno » ciu-- 
E Pe ie 5 

- Fultaeseids isotona11498 japonesa, actualmente residente en 
a or A 
ad 

.- Qui t9 yfgancor cumo apoderado General de la Bucarsal de 

AMAR. Corporatioh , así como de la Casa Matríz en To- 
+ 

ES 

o: ¿apo , en y para la República del dcuador respectiva 

-— mente: .=:f ERCERNA +- En virtud de la calidad de. Apode 

rado: General que se confiere al senor Katsuhiko Uno , se 

en toda::dlase de actos y contratos como el verdadero y ge 

-nuino Representante Legal autorizado de Mitsubishi Corpo-     - ration tanto de. la casa m.tríz como de la “ cursal en la -. 
  

sm 
a 

A
 

A
 

i
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A 
A
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República del onador , de acuerdo con lo que presenten. 

todas y cada una de las Leyes de este estado , especialmen 
  

te la ley de Compañías , el Código de Comercio , el Artíou 

lo cincuenta del Código de Procedimiento Civil y el Códi- 
Ao 
  

.--4ion ( sea por la Casa Matríz , por la Sucursal o por am 

go Civil, a fin de que a nomtre de mitsubisni Corpora -- 
  

  

bas ) ejerza todos los derechos de la que es titular y -- 
  

  

_Cumpla con todas las obligaciones que contraiga la compa— 
  

Zo nuación no constituye limitación de las facultades otorga 

  

E
p
 

|- «comprometer el pleito en arbitros, desistir de la demanda 

  

|-—o. tomar posesión de ella , reconocer firmas; recusar ma 

I-—gistrados , jueces o Secretarios y en general realizar toda 

/ nía en el 3cuador +- La enumeración que se indica a conti 
  

- das a los procuradores judiciales de acuerdo a lo dispues- 

  
i- to enel artículo cincuenta del _Gódigo de Procedimiento | 

-- Civil de la República. del Ecuador y por tanto ; a ) po- 
  

drá comparecer en juicio como actor o demandado O terce- 
  

_rista , proponiendo a contestando toda clase de demanda 
  

    

    

::0 del pleito , absolver posiciones y deferir al juramento 
  

, decisorio , recibir la cosa sobre la cual verse el litigio 
cz 

  

A 

A
 

r
o
 

y dentro de tales juicios tiene la facultad de transiglr ni 

  

  

clase de actos encaminados a proteger los derechos de iit=-|: 
  

: Subishi_ Corporation en la rkepúbvlica del Ecuador y cum - 

__108 compromisos contraídos por ella y b ) presentar ante 
    

_ Cualquier entidad de derecho público o semipúblico , de 
  

> 

| --dereono" privado con finariided púbiica ó social , y de derel: 
  

ib 

,. eno privado , cualquier clase de ofertas para licitaciones 
      _ con cursos de precios , Ofertas directas, para así mismo   
  

c
l
i
 

as 
co
ll
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pont 

0 contes Mitsubishi Corporation , Casa matríz en To - 
40 cono pane ¿o su Sucursal en el Ecuador se comprometan a 

  

    
  

     
rd 

q » por este roder , queda investido de to-. 
     

  

   
   

ES 

ll coges del ¿cuador a los apoderados o representantes - 

JAR de compañías nacicnales o extranjeras, para cum — 
  

. pl ES 

  

ye Bro qpapronisos contraldos con el Gobierno o entidades 
y a Ao q a 

, _púbitode <A senipúblicas, de derecho privado con finalidad -- 
a dd . 

A 

| Pública, o ¿social , de derecho privado , en la presentación - 
pan 

10 

27 do RTRRASATAS, suscripción y cumplimiento de contratos pro - 

0. de tales eventos ; c ) abrir anombre de Mitsu 
ap e do ro 

10 1 6% ALsh4!S Céxperation y de su sucrusal en el 3cuador , cuentas 

  

20 SOrTioaten en cualquier Banco en el ¿cuador o fuera de él -—— 

2 añiFor. Pobre, los fondos depositados en tales cuentas, y en —- 

Ae 

22 -Epporaz realizar toda clase de operaciunes mercantiles con 

19105, entidades bancarias o con terceras personas, suscríbie : 

2 ndo.:: toda 0lase de documentos tales como letras de cambio! tee 

es | pagar soatla orden , a fas , pólizas de-se- 

»e _Barosy 2 ohalquiersotro documento permitido por las Leyes -- 

e civiles: omercantiles del :cuador con facultades para compro 
      
  

uo | noter eñrellos o Mit-ubiebi ¿orporation ya ala Sucursal



| os | 
| Do | 
  

    

. " 1 

en el Ecuador , ya a la casa Matríz por oblifaciones Con=--. ' 
«3 : 

'" traídas en 3cuador o derechos adquiridos en él 3d) ad |. 
2 7 => mE 

 mínistrar , disponer , dirigír y organizar todos los bie-- o: told AM ia 

  

        'nes y negoveios de Mitsubishi Corporation de su Sucursal 
  A e 

AS en la República del “cuador con las más amplias atribu — 

y Jalme Nolivos M, 

O 
ñ "QUITO la Ley de las sociedades comprendo , vendiendo , permutan | . a Compra 

1 

a
 
A
 

  
“do/, cediendo , endosando , gravando o en general enajena- 
  

/ 
V 

| 
| - YO cualquier clase de bienes muebles o inmuebles, nombran- 

8     9 [0/80 o. removiendo al personal admindstratiwo o úe trabajado 
10   

! res que la compañía necesite contratar, dirigiendo y Or-- 
  

y ganizando la contabilidad y cumpliendo las obligaciones - 
  

- tributarias de Ja corporación y en géneral realizando toda 
  

-- clase de actos y coutratos para ¡a mejur protección de los 
    --derechos de mitsubisni Corporation y de su Sucursal en ZcuA 
  

"dor , e)Jnombrar apoderados especiales , en los que podrá 

delegar alguna o alzunas de Jas facultades que aquí se le 
    

: confieren o delegar su autoridad a terceras personas sin ne 
  

--Cesidad de ratificaciones previas por parte de la mandante 
  

  

Mitsubisni Córporation casa “Matríz en Tokyo o de su Yu -—— 
  

Ho o. e , 
cursal en el ¿ecuador ', y podrá igualmente revocar en cual 

quier momento el poder especial o delegación conferida — 
  

2 terceras personas, pudiendo tamoién nomorar apoderados - 
  

“especiales para certificar documentos de licitaciones, con   
en | Cursos , eto. con la finalidad de autenticar la veracidad |” 

de tales documentos +.- Pese a la Delegación » el señor Kat 
  

1 ma 

ey _Suhiko +- Uno podrá intervenir directamente en el acto , 
|- 

es negocio o contrato para el cual huviere delezado parte de 
ol 
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17 

18 

£1 

í 

e confiere al apoderado general señor Katsuhiko Uno , 

PEO su a ppnsentimiento , para que desta, 

derteroter:+= 4 QUINTA. eb la mandante Mitsubishi - 

de «declara expresamente que ratifica y por. tanto 
=> T 

  

segon ginechettes protocolizados ante el Notario de Quito -—- 

Pe xor, eJAptano Gaybor mora, el trece de noviembre de mil - 
por 

«Pimevedientos "setenta y Cuatro » declarando que tales actos 1 

od . 

E at -idipatíon':y0 Casa Matríz en Tokyo -— Japón o como Sucursal -—- 
ce EEN 

98,9% Fogador , facultándose para que pueda efectuar toda 
mo A 

- Clase, de actos judiciales -o extrajudiciales para el perfeo 

--cionamiento de los instrumentos púvlicos o privados en los 

A
 
A
A
 

u 
a
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  AAA 

Y” 

- qué:ha ¡intervenido en 3u ya expresada calidad +.- MITSUBISH 

. CORPORATION »- firmado ) Toshikiro Tomavechi Director -- 

Gerente y Director Representante +-— Hay un sello +- Di -- 

::Qlembre . veinte *ysiete de mil novecientos setenta y siete 

Certificado en inglés »+- CONSULADO Dx3L ¿CUADOR + - El, ln - 
, : —E A . 
  

frascríto Cónsul del Ecuador en Tokio , certirica que la -- 

1 os        
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CIMA SEGUNDA 

- Jaime Nolivos M, 

Telét. NO 521-903 

'alacio de Justicia 

"QUITO | 

  

OTARIA 4 

EN 
¿firma y rúbrica del señor H. Swron - Uficial Ministerio | 

de Asuntos Extranjeros son auténticas, siendo las mismas —i 
    

í 
e 

que usa en todos s0: actos »- - Tokio a diciembre veinte —. 

y siete de mil novecientos setenta y sizte »- Adolfo Alva= 

  

del a 
rez, =ncargado de das Funciones V“onsule res .- Al presente 

  

7! 

-. documento cons ta de siete páginas +) e. REPUBLICA DEL ECUA: 
  

4 

¿AOR ) MINISTERIO DE RBLACIUNAS UXTSRIORIS »- legalización 
  ? 

/ número diez setenta y cuatro Quito ', veinte de ¿nero de mil' 

  
X Ap 

Lnovectentos getenta y ocho CEUTIFICO , que la firma prece=—| 
      

  

/. domo de Adolfo Alvarez incargado de las Funciones Consula *: 
mn 

” res del Ecuador en Tokio es auténtica +- Hay un sello .- 1) 
  

  

|. por Ramón Valdéz Ballén irector del Jepartamento de legall: 
  

-Zaciones y Pasaportes, »- KA 2 o NÑ + Protocolizo en mí Re —, 
  

  

  

_gietro de Escrituras Públicas del corriente año y en once 

  

  
  

fojas útiles é8l poder que antecede" .- Quito , marzo veinte 4 E 

“y dos de mil novecientos setenta y ocho »+- firmado )] El -- 

  

  

Notario _.- doctor Jaime Nolíivos Maldonado +.- Rs primera —— 
  

- GUPIA CERTIFICADA , DEL PODSR UJ se encuentra protocoliza : 
y 

    | do en mi Registro de escrituras Públicas del corriente año 

La confierb en Quito ) a veinte y siete de marzo de mil no 

E Yecientos setenta y ocho .- mL NOTARIO DOCTOR JAlM3 NOLIVOS 

Con esta fecha queña inscrito el presente documento , y la 

sentencia del señor Juez s+uinto rrovincial de ticnincha », 

AS 

_ de trece de marzo de mil novecientos setenta yocho , bajo 

  

el número trescientos treinta y nueve del. Registro Mercan: 
as , y     - tomo ciento nueve + Se fijó un extracto del presente po 
  se 

J en la Cartelera de la Uficina del Registro Mercantil , sí 
s7 . :     A-nedo con el número dieciocho +- Ye anotó en el Repertor 
 



  
17 

20 

22 

: ar de mil novecientos seventa y ocho »+- La Registra 

  

  

¿Págra: .- Piedad Galves.- Hay yn sello .- SEÑOR JUEZ QUINTO 
  

—UPROVINCIAL DE PICHINCHA +.- Katsuhiko Uno , en mi calidad 
  

Le ¿48 - Apoderado: de Mitsubishi Corporation en el Ecuador , a Ud     

    

   
  

. apor artes ¿en sentencia , solicito se sirva ordenar Ya pu- 

o%9-. -El diecisiete de fevrero del año en curso ,» 80 

Aesró a Yated. , la aprobación del poder conferido a fayor 

"E pr 

esperen por mitsubisni Corporatiun de Tokyo Japón 

  

  

|tIxlibación' del poder en referencia en uno de los perigdi-- 
> 

  

[0081 demayor circulación de Quito: »- Á ruego del pettaio- 
  

14 Pnarto” Y homo Lefensor _legalmente autorizado »- firmado ) 
- E 

abetos. Desango Tamayo, »- matrícula veinte y dos +.- Fresenta 
  

MY PEO do, | boys ble Jueyes veinte de abril de mil novecientos +. 
  

  

a 

Erin ocho , a las diez de la mañana .- Certifico »- 
me os. " 
  

  

endoso provincias Quito , abril veinte y cinco de mil nove 
  e. o 

  

_ogieptonisetenta y ocho ; las tres peme Vistos 3 El poder 

e] 
Pm Asbidanente otorgado , protocolizado e inscrito que se ha 

+ acompañado "otorgado por mitsubishi C. Corporation , Vasa 

.«Matríz + de Tokio Japón , de veintiuno de diciembre de mil 

E 

states setenta y siete , a traves del señor Toshijiro 
  

cd hipo IR 
- 

2Amente::en “uno :«de elos priódicos de mayor circulación de es 

omabechi en favor del peticionario , publíquese integra - 

    =l ta Capitalr»- El actuario , siente la razón correspondiente     cy" devuélvase .- 3l .Doctor- 'amayo y en el término de tres - 

a
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.. días legitimo su personería .- ¿irmado ) Doctor nelson 
  

. Almeida Ge Proveyó y firmó la providencia anterior, el se 
  

ñor doctor llelson Almeida Ge Juez vuitnto Provincial de Pj- 
  

-chincha , en quito , hoy día martes, veinte y cinco de A —— 
  

- hbril de mil novecientos Setenta y_ocho , a las tros de la 

  

/- hoy veinte y cinco de abril de mii novecientos setenta y 
  

media de la tarde, notifiqué la provi- y iv ocho , a las tres y 
  

_. dencia anterior al doctor, Usyaldo Tamayo y Katsunikxo Uno , 

  

    
ts 

    
laa ll” las gestiones hechas a mi nomore y representación por el Dr 

L[* riovecientos setenta y ocho +- yl Vecretario +.- Hay un sello 

apor boleta tigada en el domicilio señalado , por no ser en 
  

  

l oortrados , ni persona de su familia, ni servidumores quien 

Laa recibas- Certifico »- firmado ) Ilegible +- nAZON +: Se 
  

: ha publicado 
  

escritura Llosocno de este mes , la y sentencia precedente 
    

“Quito , mayo dieciocho de 
  

*R] Secretario firmado ) Ilegible .+- RAZON + Copia xerox 
  

,del expediente conferí en xerox para conservarlo por seis 

  

meses conforme la Ley +- “*uito , a mayo dieciocho de mil -— 
o 

A
 

O 
A 

A 
A 

A 
A
 

a 
me

ro
 

tarde 31 Secretario firmado ) Alcides As Redín +- un Quito,|: 

en el periódico " 31 Tiempo " de fecha die --| 

mil novecientos setenta y ocho +-| 

o
c
a
 

r
o
 

  

  

B=gegor Juez quito Provincial de Pichincha +- Katsuhixo Un 
  

|. en la diligencia de aprovación de Poder que me confirió -—-— 

Ú
 

  

; Mitgubishi Corporation a Ud+ digo Que apruebo y ratifico 
  

  

l Oswaldo Tamayo Sánchez para la ratificación del indicado - 

poder, todo esto dentro del término gue me ha sido cunce-- 
  

dido + 3n lo principal , mi domicilio lo fijo en el des-- 
  

pacho del indicado profesivnal , lontúfar n. mil ciento 
        trece .»- mitsuvishi Corporation firma llegible .- Presen-] 
 



  

a tado , hoy día lunes , trece de marzo de mil no 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

el vecientos setenta y ocho , a las ocho y media de 

o) da mañana . -= Certifico . El Secretario . - firma 

e ilegible . - Quito ,. marzo trece de mil novecien - 

o tos setenta y ocho , las once de la mañana . - 

o Se delcra legitimada la personería del doctor 0s -- 

: waldo Tamayo , en virtud de la ratificación ante - 

1 rior + - Inscríbase en el Registro Mercantil, la - 

tesolución - dictada . “ Notifíquese . - ( firmado ) 

“Tlegible o »= Proveyó y firmó la providencia anterior 

u | el señor doctor Nelson Almeida G . Juez Quinto Pro- 

r vincial de Pichincha , en Quito , a trece de - 

1 marzo - de mil novecientos setenta y ocho , a las. - 

a once de la mañana . - Certifico .- 1 firmado ) 

15 E Secretario  , JIlegible + -— En Quito , hoy> tre - 

10 ce de marzo de mil novecientos setenta y ocho ,, a 

7 las once de, mañana , notifiqué la provedencia an, - 

se 1 terior la los señores Doctor Oswaldo Tamayo y Kat; - 

e guhiko Uno , en sus personas , no firman . - Cer- 

a " tífico ( firmado ) llegible e - tn Quito , a tre - 
Y» e 

. ce “de marzo de mil novecientos setenta y ocho _, 8 

a las doce del día , notifiqué la providencia anterior 

Zo y todo lo actuado al señor Registrador Mercentil| en- 

, su persona y firma. - Certifico . - | firmado ,) 

o llegible .- RAZON DE PROTOCOLIZA = 

| al CIO N : -Protécolizo en mi Registro de Escrituras 

| . sbltcns del corrientg año, y en ocho fojas útiles , 

y e. el Poder que antecede . asi “como la diligencia ju - 
  

A
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dicial pertinente . Quito , a treinta y uno de mayo de mil 

m
n
 
m
e
 

-
-
—
á
l
 

  

novecientos setenta y ocho . f) El Notario , Doctor Jai - 
  

me Nolivos Maldonado . - Hay un sello de la Notaría Décima 
  

Segunda .:- Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero es - 
  

  

te TERCERA COPIA CERTIFICADA , en Quito , a seis de Junio - 

de mil novecientos setenta y ocho . - Í firmado ) Yl Nota - 
  

ro , Doctor Jaime Nolivos Maldonado . - Sigue un sello . 
  

dERTIFICADO DE RESCLUCION : Del Directorio .*Conste por el 
  

¿presente documento : Que , el suscrito , Toshiro Tcmabechi 
  

/ Director Gerente y Director Representarte de MITSUBISHI - 
  

| CORPOKATION , una sociedad legalmente orgenizada y existen - 
  

  

te bajo y en virtud de las Leyes del Japón , con sede nrin - | 

cipal de negocios registreda en seis-tres , Marunoucbho , - 
  

D
Y
 

dos-chome , Chóyoda-ku , Tokyo Japón , certifica por el pre 
  

sente -que se aprobó la siguiente Resolución én lá sesión - 
  

del Directorio de dicha sociedad , la misma que fue debida -| 
  

mente convocada y celebrada en el día veintidos del mes de 
  

marzo de mil novecientos setenta y ocho , a la que el quórum|' 
  

estaba presente y actuaba todo el tiempo de la misma : RE - 
  

SOLUCION. que determina que éste sociedad decide a aumentar - 
  

el capital asignado a la Sucursal de Quito de la sociedad , 
  

  

: de doscientos mil sucres , a quinientos mil sucres , de a -| 

“cuerdo con las disposiciones estipuladas en el Decreto u --] 
  

premo número Un mil ochocientos cuarenta y ocho-- D , del - 
  

diecinueve de septiembre de mil novecientos setenta y siete 
  

o 

promulgado por el Consejo Supremo de Gobierno. . Ademés , el 
  

¡“suscrito certifica que la Resolución antes citada no ha sido 
    ' modificada y está , por consecuencia , en plena fuerza y -   
 



  

  

  e NO an pr 
q 

e 

o 

10 

u 

12 

138 

14 

17. 

q ¿rio de Asuntos: Extranjeros ,'son aubénticas , siendo las - 

| 

t 

|. «cargado de-las 'únciones “onsudares .. - Hay un sello . - 

16 

vigente . EN FL UE 1C CUÁL , el suscrito ha firmado el presen 

  

te Certificado en esta fecha del día octavo del mes de mayo 
  

de mil novecientos setenta y ocho . - MITSUBISH1 CORPORATION 
  

Firmado ) Toshihiro Tomabechi . Director Gerente y Director 
  

Representante . - Á continuación documentos en idioma in - 
  

glés y japonés . - CONSULADO DEL ECUADOR 
  

| «El :infraserito Cónsul -del-Ecuador en Tokio , certifica que 
  

| Cia firmd' y'rúbrica del señor H: Sewva , Cficial , Ministe - 

  

mismas que-usa en todos sus actos . - Tokyo , a mayo quince 
  

y ho 
É de “h1iY novecientos setenta y ocho . f) Adolfo Alvarez . En - 

| 
  

  

- A contínuación .otro sello + "kEPUBLICA DEL .,- 
  

ECUADOR. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES ..- Le - 
  

- galización número * ocho mid novecientos catorce . - Quitp , 
  

- “Aitreinta y. uno de mayo de mil novecientos setenta y ocho, + * 
  

¿CERTAFIGO- gone la firma precedente de Adolfo Alvarez , enca; 
  

sr iBago de»las funciones consulares del Ecuador en Japón , es 
  

- aúténtiiédi0 ¿0 ( firmado ) Ramón Valdéz Balléem . Director ;- 
  

- “«delaDeparteméento de Legalizaciones y Pasa-ortes . -." Hay - 
  

' úún dello ¡'- SEÑOR JUEZ PROVINCIAL : Doctor Iván Gallegos 
  

- "Dominguez 'yrantes usted 'comparezco y atentamente solicito : 
  

- Que se msirva ordenar se proceda a la traducción del documen- 
  

  

_ to que adjunto , en aquella parte ue se encuentra en ldioma 

 Inglés.:-para lo.cual designo como Perito .al señor Cesar - 
  

« R, Páazmiñio.,.a quien se señalará día y hora para su posesión 
  

-Cumplidos los requisitos legales, procederá a aprobar _por si t
y
”
 

IS
 

      . tencia esta: traducción . La cuantía por su naturaliza es - 
  

1
3
 

e
 

o 
r
n
 

en 
n
r
 
e
 

1



Ln Mag 
indeterminada . Se me devolverá originales , una vez cumpli. 
  

a da la dilirencia . Cualquier notificación que tenga cue ha 
  

E 

e cerme , la recibiré en mi oficina situada en el Edificio - 
    Proinco-Calisto , séptimo piso de esta ciudad . ( firmedo ) 

E 
NOTARIA 4 

JECIMA SEGUNDA , . 
| del : Doctor Iván Gallegos . - Presentado el dia de how , a - 

lr Jaime Nolivos M. M 

Teléf. NO 621-993 
Palacio de Justicia 

  

  

treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y ocho , a 
  

  

  

  

" QUITO , las nueve de la rañana . CEKTIFICOC . - f) llegible . - 

. . JUZGADO CUARTO PROVINCIAL . Quito , ocho de junió de mil - 

el novecientos setenta y ocho . Las once de la mañana . VISTOS 

0 10 . 1Á "petición que antecede es clara , preciaa y reúne los re - 
  

1 A ade Ley ; en consecuencia , nómbrase perito traduc- 
  

2 tor al señor Cesar it. lazmiño , el mismo que se posesiona -- 
. 1 
      Al rá de su cargo el día martes trece de los corrientes a las 
  

ss [/ ¡nueve de la mañana , y en dos días emitirá su informe . - 

Tómese nota del domicilio señalado por el ector para poste - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

o —A riores notificaciones . NOTIFIQUESE . £) Doctor Na-oléon - 

| Mendizabal . - Proveyó y firmó la providencia. cue antecede 

0 el “señor Napoléon Mendizabal Carciíe , en Quito , a ocho de 

Junio de mil novecientos setenta y ocho , a las once de la 

mañana . CERTIFICC , f) llegible . - En Quito , a ocho de - 

junio de mil novecientos setenta y ocho , a las cuatro de 

la tarde , notifiqué la providencia que antecede al Loctor - 

Iván Gallegos , en su persona . UERTIFICO . £) llegible . - 
23 

En Quito , a trece de junio de mil novecientos setenta y o - 
: 24 

as | cho a las nueve y cincuenta minutos de la mañana , ante -- 

y el señor Doctor Napoléon Mendizabal Uarcla , Juez Cuarto -- 
20 

er | Provincial , €, infrascrito secretario', comparece el señor. 

va | Cesar Pazmiño , portador” de la cédula de ciudadanía numero !   
 



  
  

; - diecisiete cero cuatro cuatro cuatro ocho ocho siete - cinco 

o; 

o! 

10 

13 

14 

18 

16 

17 

«| “Dpetor Napoléon. Mendizabal . - f) EL SECRETARIO, llegible . 

  

( 170444,887-5 ) . con el fin de posesionarse del cargo que 
  

le ha sido encomendado , al efecto jursmentedo en legal y debi 
  

.da forma , advertido de la gravedad del juramento y de las + 
  

penas de perju“rio y dice * " Acepto el cargo que me ha sido 
  

-- encomendado. y: prometo desempeñarlo fiel y legalmente ", - - 
  

'Leída que le” fue la presente acta al compareciente se afirma 
  

  

-- y ratificai en su contenido y para constancia firma junto con 

-el señor: Juez: y secretario que. certifica . - f) EL JUEZ, - 
  

  

.£). EL, PERITD:., César R, “azmiño . - TRADUCCION : 
  

-—- CERTIFICADO NOTAKIAL : Esto es para certificar que Toshihiro 
  

-Tomabechi- , quien es Director de Administración y represen - 
uz   

tante del :Director de la Corporación MITSUBISHI , a fijado 
  

: y 

aqui su firma , ante mi presencia ¡al certificado-de resolu - 
: st 

  

_ ción adjunto . Fechado este: octavo día de mayo de. mil nove y 
  

«clentos: setenta y ocho +. -"“f) Shozo Tsuruta . NOTARIO PUBLI 
  

CO . - Hay aquí un sello . - 1-2 Marunouchi dos-Chume . Chi- 
  

| yoda - Ku Tokyé Japón , adjunto al Eonsejo de Asuntos Lega -- 
  

les de Tokyo '. - CERTÍFICADO . Esto: es para certificar que 
  

el seilo oficial del Director del Consejo de Asuntos Legales 
. : 4 
  

. -de Tokyo , Gobierno Japonés , fijado al documento adjunto, 
  

- es. genuirio . Tokyo , mayo diez , mil novecientos setenta y - 
  

ocho... =»l Hay un sello que dice : Ministerio de Asuntos Ex 
  

-- teriores del. Japón +. - ( firmado ) Ilegíble . Oficial , Mi - 
  

- nisterio de Relaciones Exteriores ('Segunda División Consular 
  

( firmado.) César R. Pazmiño . Traductor . - SEÑOR JUEZ PRO- 
      VINCIAL”': Cesar R. Pazmií > , desifnado perito de los documen 
 



10m pos 11 10 

, tos en idioma inglés presentedos por el señor Doctor Iván 

| l | | 

a
 

e
l
 

  

Gallefros Vominguez , ante usted vengo y presento mi infor - 
  

  

2 

. me : Firmado ) César R. 'azmiño . - Presentedo el día de - 

morarja «| hoy a catorce de junio de mil novecientos setenta y ocho .- 
ECIMA SEGUNDA 
1 del - * 

vr: Jaime Nolivos M. 

Lor, NO 521-993 
Palacio de Justicia el__gible , - JUZ¿GADC( CUARTO PROVINCIAL . ito: t e_de 

“QUITO 

    “ 'a las nueve de la mañana . Certifico . - [ firmado: lle - 
  

¿junio de mil novecientos setenta y ocho , las once de la - 
    

po a / mañana . Fóngase en conocimiento “de las partes el informe - 
  

' que antecede por veinte y cuatro horas . NOTIFIQUESE , - 
  

( firmado ) Doctor Napoléon Mendizabal . - Froveyó y fir -- 
  

mó la providencia que antecede el sefior Doctor Naroléon - 
  

a 

Mendizabal García . Juez Cuarto Provincial , en Quito , a -| 

  

  

catorce de junio de mil novecientos setenta y ocho , a las 
  

once de la mañana . - Certifico . - [ firmsdo ) llegible . 
  

  

“En Quito' , a catorce de junio de mil novecientos setenta y 

- ocho. ; a las cinco de la tarde , notifiruée la providencia - 
    

que antecede con el informe al señor Doctor ltán Gallegos 
  

“en su persona . - Certifico . - l firmado ilegible . - - 
  

-- SEÑOR JUH¿ PROVINCIAL -: Voctor Iván Gallegos Dominguez , en 
  

Po 

la diligencia de traducción de documentos por mi solicitada 
  

Ll “"a“usted atentamente manifiesto i Apruebo y ratifico el in - 
  

J*- "forme presentado por el Perito señor César 5. 'azmiño , por 
  

  

  

  

  

  

      eo tanto , se dignará aprobarlos por sentencia . Se dignará - 

, 2 proveer conforme a lo solicitado . - [ firmado ! Doctor Ivén 

e. Gallegos . - Prsentado el día de hoy , a diez y:*siete de jn 

2 “lio de*mil novecientos setenta y ocho , a las nueve dé la - 

mE mañana . - Certifico + - JUZGADO CUARTO PROVINCIAL , - Qui $ 

Ga to , diez y siete de julio de mil novecientos setenta y ochd|    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  —y arca   

Bro, 
0% Las: once de la mañana . VISTOS : kn vista de no haber obser 

, [1 vación alguna al infoiwme presentado y puesto. en conocimien- 

el to” , ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRL DE LA KEPUBLICA: Y POR 

l _, AYTORIDAD, DE.LA LEY , se lo aprueba en todas sus partes , - e 2 1, 

eL ejecutoriada. que sea esta sentencia , devuélvase originales 

| : = - , 

o'|_ NPTIFIQUESE . i firmado ) Doctor Napoléon Mendizabal . - Pro 

|. veyó y firmó la sentencia que antecede el señor Doctor, Napo- 
*iH . — — — A 

¡| León Mendizabal García , Juez Cuarto Provincial , en Quito , 
e! , CESE EOS . o 1 a . . . . : ME 

o! a diez y siete de julio de mil novecientos setenta y ocho , 
j - - e - 

so -- a las; once die la .mañena . - Certifico ..- (, firmado ) Ile - 

| . > x : 

ul gible". - En Quito , adiez y siete de julio de mil novecien- 

y | Eos petenta, y ocho , a las cuatro de la tarde , notifiqué la 
12 : - 

18 “ senténcia que antecede al Doctor Iván Gallegos , en su pereo 
. y a 

sel na quién impuesto de su.contenido dice hallarse conffrme con 

la misma . Certifico «. f) llegible . - KkPUBLICA Dif ECUADOR 
mL í 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERUiC LE INTEGKACION '. - Resolu 
19 . . 

0 oc Ek] subsecretario de Comerchi 

0 del Ministerio de Industrias , Comercio e integración , En 

19 17 uso 'Yelas'-facultades que 1% concede el Decreto Supremo sete 

0 sb Sientes ochenta y nueve. de once -de septiembre de mil novecin 
o . Jud yo eo » : 4 , La . s cta ) o ” 

all tososetehmta.y cinco ; y VISTOS: ,..el Derreto Supremo novecien; 

es 1(01tososetenta. y cuatro. de treinta¡de junio dejmil novecíientos- 

- ¿Setenta,y uno reformado mediante Vecreto Supreno novecientos 
23 E " A. z ? : - > > + € 1 . 

h.-A de d3-" ir noviembre, de mil novecientos setenta y seis ,la 
24 a 

as L-> Resolución número cincuenta y uno de cuatro de Febrero de - 

26 : “mil novecientos setenta y seis:,. expedida por el ¡Ministerio 

e -* de" Industrias , Comercio e Integración: . - R ES. UELVE:   -).AUTORIZAE ,:a.la Compañía Japonesa MITSUBISHI ' CORPORATION LT 
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ea Lo. 

11 

le 11 
para que efectúe una inversión extranjera directa “por la su 

: : . . e 

ma de trescientos mil sucres en su equivalente a dolares nor 
  

t 

la Sucur e teamericanos , como aumento vJel capitel asignado a 
  

sal de la C.mpaiíla en el Ecuador . Uon este autorizacióm , el 

A
 
a
 

e 
o
l
 

  

cspital asignedo a la Sucursel en el Ecuador de la” Compañía . 
  

MITSUBISHI CORPORATICN LTD, , alcanza a la suma de quiniento 
  

mil sucres que es; el capital mínimo que señela el Artículo - 
  

sgfundo del Decreto Supremo mil ochocientos cuérenta y ocho 
  

h de diecinueve de sertiembre de mil novecientos setenta y - ) 

  

¡a , publiéado en el Registro Uficial número custrocientos; 4 
  

ta y siete , - GONUNIQUESH Dado en Quito , a cinco de 
  

IV 

. julio de mil novecientos setenta y ocho . +» CERTIFICA 

/ cuarenta y dos , de trece defUctubre de mil novecientos seten| 

  

IB Milton Cevallos lodriguez . 
  

Subsecretario de Comercio e - 

Integración + - [ firmado ) Arturo Naranjo Cevallos ¿ Direc- 
  

. 

. A tor Nacional Administrativo Financiero . - KA ¿4 0N 
  

petición de la parte interesada , protocolizo en mi Regis - 
  

tro de ¿scrituras Públicas y en diez y nueve [( 19 ) fojas - 
  

  

útiles , los documentos que anteceden de MITBUBISHI CORPORA- 

TION , en Quito , a veinte y cinco de julio de mil novecien- 
  

tos setenta y ocho . - ( firmado ) 21 Koterio , Doctor Jai - 
  

me Nolivos Maldonado . - Hay un sello de le Notaría Décima - 
  

Segunda . - 
  

  

  

  

  

Se pro     
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11 
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18 

17 

18 

19 

20 

21 

. ? % ma o ¡SE ¿DA Os 

tocolizó ante ini y en fe de ello conilezo esta SEGURDA «0 
  

PIA CERTIFICADA , en Quito , a veinte y cinco de Julio de - 
  

mil novecientos setenta y ocho - 
  

_ [ 
  

  LA Abasa, J 
  22 
  

  

  

  

-—eñor—Superinten"—— 

1e13+ 
d mpañ S 

bre de 1978, tomé razón del Aumento de Capital asignado 

a la Sucursal de "MITSUBISHI CORPORATION", constante de la 
  

Protocolización de 25 de Julio de 1978, efectuada ante el 
  

  

Notário Dr, Jaime Nolivos, al margen de la Domiciliación 

de la. expresada Compañía, de 2 de marzo de 1972. 

Quito, 13 de Noviembre de 1978. 
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En
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-ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núnero 657 de 4 de Mayo 

ho
» ID 

  

o Ma, 

  

de 1972, a Fs. 535 del Registro Mercantil, tomo 103,- Se da así cumplimien 
  

to a lo dispuesto en el rá tercero de la Resolución número siete mil set 
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cientos treinta y siete, del señor Superintendente de Compañías del Ecuador 
  

A A A O A 

de dies de Noviembre de míl novecientos setenta y ocho, la misma que aprue- 
  

ba el Aumento de Capital constante en la Procolización de 25 de Julio de - 
  

1978, otorgada ante el Notario Décimo Segundo de erte Cantén, Dr. Jaime Pa” 
  

tricie nolivos.- Se anotó en Repertorio bajo el número 17679. Quito, a ve 
  

A 

te y uno de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho.- LA REGISTRADORA .-- 
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


